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DB LA lA ItE LOGIiOSO.
PARTE

OOBICRNO

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

En la Gacela de Madrid núm. 319, correspondiente 
al dia 15 del actual, se halla inserto lo siguiente:

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: La Reina (Q. D G.) se ha servido apro
bar la adjunta instrucción para llevar á efecto el Real 
djcrelítM 1.2 dfe. 
cual se reforma la legislación vigente sobre d uso del 
papel sellado.

De Real órden Indigo á V. 1. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años 
Madrid 10 de Noviembre de 1861.—Salaverría.—Sr. 
Director general de Rentas Estancadas.

I1>TRUCCIO.^

PARA LLEVAR k EFECTO EL REAL DECRETO DE 12 DE SE
TIEMBRE DE 1861, EN VIRTUD DEL CUAL SE REFORMA LA 
LEGISLACION VIGENTE SOBRE EL USO DEL PAPEL SELLADO

CAPITULO I.

Construcción y estampación de los sellos:

Artículo 1La construcción de los sellos "y la es
tampación de las diversas clases de papel qué se es
tablecen por dicho Real decreto se hará exclusiva
mente en la Fábrica del Sello, bajo las precauciones 
prevenidas en su reglamento interior, y con sujeción á 
las órdenes de la Dirección de Estancadas.

Art. 2.° El papel sellado de los sellos primero al 
noveno inclusive y el de la clase judicial llevará en la 
primera hoja un sello en seco, y otro de tinta. El de 
los sellos de oficio y de pobres llevará un¡sello en se
co en cada una de sus hojas.

Art. 5 “ El papel de matrículas llevará dos sellos 
de tinta, uno en cada mitad del pliego, y en el centro 
un timbre en seco ó una inscripción, de modo que al 
partirse la hoja se divida también el sello ó la inscrip
ción.

Art 4.° El papel de reintegro y de multas lleva
rá un sello en tinta y un timbre en seco en cada mitad 
del pliego, y en el centro del mismo una inscripción 
que exprese el valor de cada uno.

Art. 3 ® El papel de multas, reintegro y matrícu
las llevará impresa numeración correlativa.

Art. 6.° Los sellos sueltos para pólizas de segu
ros, títulos de acciones de Banco y sociedades y de
más documentos análogos serán iguales al sello de tin
ta del papel sellado.

Art. 7.° Los sellos sueltos para pólizas de operacio
nes de Bolsa, libros de comercio, recibos y cuentas 
expresarán el precio de cada uno. ¡Los de documentos 
de giro contendrán, además del precio, la cantidad que 
con ellos puede girarse.

Art, 8 " Los particulares que quieran tener sus tí
tulos ó documentos en papel vitela ú otro superior al 

que usa el Estado, podrán acudir á la Administración 
de Hacienda pública de Madrid, la cual expedirá] do
cumento para estampar los sellos en la Fábrica nacio
nal, prévio pago de su importe en la Tesorería de la 
misma provincia, con aplicación á los productos de la 
renta.

i

La Administración señalará los sellos que hayan de 
estamparse en proporción á los que correspondan al 
tamaño del papel que usa el Estado, y permitirá es
tamparlo en marcas mayores, previo” el pago de los 
sellos que correspondan, según el exceso de dimension

Art. 9 • No obstante la creación de sellos sueltos 
engomados para documentos de giro, continuarán es
tampándose en la Fábrica nacional sobre los mismos 
documentos cuando lo prefieran los interesados, pre
vio pago de su importe en la Tesorería de la provin
cia de Madrid con aplicación á los productos de la ren
ta Estos sellos se timbrarán indistintamente en papel 
blaPjíO A .se

Arl.'lO. Ta Weccîon de íV, ..¿^as aprobará los 
sellos que han de regir en cada íno, y dispondrá su 
variación cuando lo estime conveniente al servicio pú
blico.

CAPITULO II.

Surtido y devolución de sobrantes.

Art. II. Las Administraciones de Hacienda públi
ca remitirán a la Direccian de Estancadas en el mes 
de Febrero de cada año una relación expresiva del pa
pel sellado que con distincicn de clases calculen po
drá necesitarse para el consumo del año siguiente, 
procurando evitar que resulte un sobrante excesivo. 
En esta relación se comprenderá el papel del sello de 
oficio que haya de entregarse á los Tribunales v de
más Autoridades de la provincia, con arreglo al art. 
76 del Real decreto.

Art. 12. Cuando los Administradores consideren 
necesario un aumento dé consiiínacion, harán el pedi
do en los cinco primeros dias del mes, expresando las 
existencias que resulten de las^ clases que pidan y el 
consumo de un mes en la provincia, á fin de que la 
Dirección pueda juzgar de la necesidad del pedido. En 
caso de que por circunstancias especiales aumente el 
consumo y no permita esperar al plazo designado para 
hacer el pedido, se hará uno extraordinario, expre
sando las razones en que se funde.

Art 13. Las remesas de los efectos timbrados á 
las provincias solo podrá ordenarlas la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas.

Art. 14. Los bultos que contengan efectos timbra
dos que se remitan á las provincias se precintarán y 
acompañarán de una guia que exprese su contenido y 
peso bruto, observándose las prevenciones que se ha
gan para estas remesas

Art. 15. A la llegada del papel al punto donde va
ya destinado, se procederá al reconocimiento de los 
bultos en presencia del Administrador, del Inspector, 
guarda-almacén y conductor. En el caso de que pre
senten indicios de haber sido abiertos ó de estar el pa
pel inutilizado por cualquier causa, se consignará en 
un acta antes de proceder á su apertura. Abiertos los 
bultos, se recontará y confrontará el papel con el con
tenido de la guia, expresando en el acta, que autori
zarán todos los presentes, las diferencias que se advir
tieren, expidiendo la tornaguía y dando recibo al con
ductor de lo que hubiere entregado.

Art. 16. De todo el papel sellado que resulte so
brante en fin de año como no expendido ó recogido. 

inutilizado, cambiado &c., se formarán facturas deta
lladas que se remitirán á la Fabrica del Sello dentro 
del mes de Enero de cada año.

Art 17. Con arreglo á estas facturas, se remitirá 
á la Fábrica nacional del Sello, dentro de los dos pri
meros meses de cada año el papel que por los concep
tos indicados en el artículo precedente haya quedado 
sobrante del año anterior. Este papel se devolverá sin 
taladrar á la Fábrica del Sello.

Art. 18. El papel sobrante se empaquetará por 
clases, precintando todos los bultos con el sello de la 
Administración principal, y dando aviso por el correo 
al Administrador de la Fábrica de la fecha en que^ 
entrega al contratista de conducciones y del plm^^H 
se le señala para hacer la remesa.

Art. 19. Al recibirse el papel en la FáhB^H|| 
Sello se reconocerán los bultos á DresencugMB^MBaB 
tor ó persona quo lo represente, 
Jn-g,o^lo^v-gi.'acdA^jma^.D de 4F 
presentasen señales de haber sido abiei|á&b^B9E 
ran rotas las precintas, se consignará 
de proceder al reconocimiento.

Hecho esto, se procederá al exámen del 
de los bultos y recuento del papel, AnsignánMI^H 
resultado en el acta, que firmarán todos los presenil 
de que se remitirá copia á las Direcciones genera™ 
de Contabilidad y Estancadas, expidiéndose la torna
guía-

Art. 20 En el caso de que haya diferencias entre 
lo consignado en la guia y el resultado del reconoci
miento, se dará cuenta á la Dirección general de Ren
tas Estancadas para la resolución que estime conve
niente.

Art. 21. La responsabilidad de los empleados dei- 
pendientes'de la renta de papel sellado se ajustará á 
las reglas que rigen con respecto á los demas efectos 
estancados.

Art- 22. Los Administradores principalesseránres- 
ponsables de la falta de surtido de sellos del Estado en 
las provincias, siempre que esta sea ocasionada por su 
culpa; y en el caso de que la falla proceda de los su
balternos, á estos se exigirá la responsabilidad que 
corresponda.

Art. 23. La Dirección de Estancadas exigirá la 
responsabilidad á los Administradores pricipales, y 
estos á los subalternos, en consecuencia de lo preve
nido en el artículo anterior.

CAPITULO III.

Expendicion.

Art. 24. La venta de papel sellado se hará por 
las tercenas y estancos habilitados al efecto.

Art. 25. Los estanqueros satifarán al contado el 
valor del papel sellado que se les entregue para la 
venta.

Art 26, En todas las capitales de provincia de
signarán los Administradores los estancos en que han 
de expenderse toda clase de efectos timbrados, procu
rando que sea en el mayor número posible. En los 
demás estancos de las mismas capitales se expenderá 
papel de los sellos octavo y noveno, del sello judicial 
de 2 y 4 rs. y sellos sueltos de 50 cents, para recibos 
y cuentas.

Art. 27. Las Administraciones principales, oido 
el dictámen de las subalternas, designarán los estancos 
de la provincia que han de vender toda clase de efe- 
tos timbrados.
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Art. 28 Será obligatorio á los estancos situados 
en los pueblos en que existan Juzgados expender el 
papel del sello judicial de todas clases.

Art. 29. Las Administraciones cuidarán de que en 
todos ios estancos de la provincia se expenda papel 
sellado del sello noveno, del sello judicial de 2 y 4 rs 
y sellos sueltos para recibos y cuentas, exceptuando 
tan solo aquellas expendedurías que por su situación 
especial consid eren los Administradores subalternos 
que no necesitan surtido de dichas clases

Art. 50. Los Administradores subalternos estarán 
obligados á la expendicion del papel sellado de los se
llos primero al sétimo; de los documentos de giro des- 
de40rs. en adelante, y del papel de multas y de rein
tegro desde 100.

Art. 31. Si algún estanquero solicitare vender to
da clase de efectos timbrados, la Administración le 
autorizará para la venta, previo pago al contado de su 
importe. '

. 52< ----L;etv ex pended or
rotulada, foliada y rubricada por el Admicitrador y 
Guarda-almacén, donde liarán los asientos del papel 
que reciban y expendan. Extracto de esta libreta se
rán las cuentas que rindan á los Administradores.

Art. 33. Las expendedurías serán visitadas siem
pre que lo determinen los Jefes respectivos; se com
probarán las existencias con las ventas, y se dará avi
so del resultado á la Administración para la resolución 
oportuna.

Art. 34. Los precios de expendicion de toda clase 
de efectos timbrados se abonarán en la forma si
guiente:

Medio por ciento del producto en Madrid
Tres cuartos por ciento en las demas capitales de 

provincia.
Uno por ciento en los demás pueblos.
Uno por ciento á los Administradores subalternos 

por el producto del papel de precios superiores que 
expendan en su Administración.

CAPITULO ÍV.

Entrega de papel á 1 Tribunales.

Para la entrega de papel • de oficio á los 
Juzgados'se observerán las reglas si-

unale^ suppiores del reino remitirán 
generar de Rentas* EsLancadáí'yr^^-tíT" 

j cada año el pre upuesto de papel de 
sideren necesario para el siguiente. 

ós Tribunales superiores de las provincias 
Fán igual^resupuesto á los Gobernadores del 

necesiten para sí, y especiíicadamente para cada 
o de los Juzgados, procurando arreglarlo á las ver

daderas necesidades del servicio.
3:'" Los Gobernadores remitirán dichos presupues

tos á la Dirección general.
4 “ La Dirección, aprobado que sea * 1 presupues

to, prevendrá la entrega del papel á medida que se 
reclame, verificándose este por la Administración de 
provincia á los Escribanos de Cámara, autorizados pa
ra su recibo con destino à los| Tribunales superiores, 
y á los Jueces de primera instancia que residan en las 
capitales. A los demás del territorio se hará por las 
mismas Administraciones de los pueblos en que se ha
llen establecidos los Juzgados, ó por las más próximas 
cuando en aquellas no los hubiere.

5.“ Para que tenga lugar la entrega, ha de prece
der el pedi lo de los Presidentes de los Tribunales, 
Regentes de las Audiencias y Jueces de prime'-a ins
tancia, dirijidos á los Administradores de provincia 
y partidos respectivamente, á cuya continuación se 
extenderá el recibo, debiendo llevar el que suscriban 
los Escribanos de Cámaia de los Tribunales superio
res el V.° B.® de sus Presídentes-ó Regentes.

6? Los mismos Tribunales y Juzgados presenta
rán cada semestre err las Administraciones donde se 
les facilitó el papel un testimonio que acredite ios pro
cesos en que hubiese reintegro del sobreprecio del de 
oficio al de los sellos que corresponda, y el de hallar
se reintegrado en ei papel creado para este objeto.

Si no hubiese reintegro alguno, se espresará esta 
circunstancia en el testimo ¡io, sin que por ella deje de 
expedirse, y se acompañará á la cuenta del mes en 
que concluye cada semestre para justificar el cargo á 
los valores que resulten.

T.'" Los Tribunales rendirán cuenta en fin de año 
á las Administracion?s respectivas de Hacienda públi
ca del papel de oficio recibido durante '.el mismo y del 
invertido en los negocios á que se destina, justificán
dose la data con certificados de los Escribanos, visa
dos por los Jueces.

8.* En los primeros 15 dias de Enero de cada año, 
se devolverá á las citadas Administraciones el papel 
que hubiere resultado sobrante en el anterior, con 
otros testimonios que acre liten el número de resmas 
y plieg)s divueltos, quí asimismo se acompañarán á

- 2 ■
' las respectivas, á las cuales se unirá también * 
! certificaron de la Administración en que (resulte lite- 1 

raímente copiado el presupuesto que se aprobó como ! 
comprobante de que lai total entrega no ha excedido ( 
del número de resmos que en aquel se designaron. 1 

Se ’vigilará'escrupulosamente el uso que se | 
haga del papel de oficio, para que no se emplee en 
otro que en el de las causas y expedientes.

10. Esta vigilancia la ejercerán los Tribunales su
periores inmediatos y la Direcion de Rentas estanca
das por los medios convenientes.

Y 11. Si no fuese suficiente el papel presupuesto, 
se hará otro igual con las mismas formalidades, que 
remitirán los Tribunales superiores al Gobernador de 
la provincia, y este á la Dirección general.

Art. 36. Si las Administraciones entregasen á los 
Tribunales mayor cantidad de papel de oficio que la 
comprendida en el presupuesto, la Dirección de Es
tancadas, con pijesengá^las razones en que se apo- 

pondrá qué se re'tiTrbgy<^ valor del papel |por "quien 
la haya dispuesto.

Art. 37. La Administración entregará á los Ad
ministradores principales de Hacienda pública el pa
pel del sello de oficio que necesiten para las actuacio
nes en que entiendan en todos los espedientes de rein
tegro, alcances y desfalcos, como delegados del Tri
bunal de Cuentas.

Art. 38. Para la entrega de este papel se obser
varán las mismas formalidades establecidas para los 
Tribunales, debiendo en su consecuencia formar pre
supuesto ios Administradores y remitirlo á la Direc
ción por conducto de los Gobernadores y rendir cuen
ta en fin de año de su inversion; justificada con certi
ficaciones espedidas por el Oficial Interventor del pa
pel sellado recibido y del invertido en Ios-usos à que 
S3 destina. A estas cuentas acompañarán certificación 
de la Administración, en quej resulte literalmente el 
presupuesto aprobado por la superioridad, como com
probante de que la total’entrega no ha excedido de la 
cantidad señalada en el mismo.

CAPITULO V.

De los contratos y últimas voluntades.

Art. 39. Expedi^ uej título de acciones de Ban- 

demás análogos conH correspondiente sello, no nece
sitará timbrarse de nuevo á su renovación, ni á la 
trasferencia de los nominales.

Art. 40. A la renovación de toda clase de títulos 
y trasferencia de acciones nominales de las sociedades 
á que se refiere el artículo anterior, se timbrarán con- 
el sello que marca el decreto,. s iempre que no le 
tuvieran los primitivos documentos.

I Art. 41. Los títulos de Bancos, sociedades de cré- 
dito, comercio, industria, minas y demás análogos 
que contengan dos ó mas acciones, satisfarán un sello 
por cada una, sirviendo de regulador para determinar
lo el valor de la acción.

El importe total de los sellos que correspondan á 
las acciones reunidas en un stíiulo podrá satisfacerse 
en uno ó mas sellos.

Art. 42. Los títulos de acciones de sociedades á 
que se refiere el artículo anterior, que no espresen 
su valor, llevarán sello de 4 rs. por cada acción que 
contengan.

Art. 43. En los contratos de préstamos á la grue
sa sobre cargamentos maritimos, servirá de regulador 
para el empleo del sello el importe delj interés estipu
lado. Guando se estipule interés alguno, servirá de re
gulador el 3 por 100 del capital que constituya el 
préstamo.

Art. 44.. En las pólizas de seguros, títulos de ac
ciones de Sociedades -y demás documentos anáíogos, 
se fijará el sello en la parte ’superior de la primera 
cara, como se ve en el papel sellado que expende la 
Hacienda.

Art. 45. En los contratos de seguros de bienes 
inmuebles á que se refiere la segunda parte del arL 
8.° del Real decreto de 12 de Setiembre, servirá de 
regulador para el uso del sello del capital asegurado, 
en las copias de las escrituras cuando los contratos se 
verifiquen en esta forma. En otro caso, las pólizas ó 
certificados de inscripción llevarán el sello que cor
responda, sirviendo de regulador el importe de 3 por 
100 del capital asegurado.

Art. 46. A los testamentos cerrados que se hallen 
escritos en papel común ó de clase inferior á la que 
le corresponda, se unirá cuando Legue el caso de su 
apertura el papel de reintegro por una cantidad igual 
al valor del sellado que,. con arreglo al Real decreto 
de 12 de Setiembre último, hubiera debido emplearse.

Art. 47. Los recibos que por sus haberes ó suel
dos expidan, ya sea en nóminas, libramientos ó de 
cualquier otro modo los empleados en las corpora

ciones municipales ó provinciales, sociedades de cré
dito, Bancos, empresas industriales y demás análogas, 
llevarán sello de 50 céntimos, siempre que se expi
dan por cantidad de 300 ó mas reales, como compren
didos en el art. 18 del Real decreto.

Art. 48. Los conocimientos marítimos llevarán 
sello de 50 céntimos.

Art. 49. El sello de 50 céntimos para recibos’se 
pondrá al final del documento al lado de la firma.

Art. 50. Nose pondrá más que un sello en cada 
cuenta, balance ó documento de contabilidad á que se 
refiere el art. 19 del decreto, aunque el documento 
contenga más de un pliego.

Art. 51. En los casos en que no se requiera reci
bo para el cobro de intereses de Ja Deuda, se pondrá 
el sello en una de las facturas con que se presenten 
los cupones.

Art. 52. Las certificaciones de actas de concilia
ción llevarán papel del sello proporcional que marca

? Bárjafo tercero del decreto, t^ ^lo en el 
pwJséFírtÍSgóTy enl^ 
las copias de escrituras.

Art. 55- Los testimonios á que se refiere el art. 
12 párrafo primero, llevarán papel del sello que se le 
señala en todos los pliegos que se empleen en los mis
mos.

CAPITULO VI.

De las actuaciones judiciales.

Art. 54. Cuando el litigio verse sobre efectos de 
la Deuda pública, acciones de sociedades y demás va
lores análogos, servirá de regulador el precio efectivo 
que tenga en el mercado.

Art. 55. En los juicios verbales no tendrá lugar 
el uso del papel sellado hasta el acta de comparecen
cia.

Art. 56. Las calificaciones do los juicios de quie
bra de que trata el tít. 9.°, libro 4.° del Código penal 
se extenderán en papel del sello judicial de 6 rs.

Art. 57. En las informaciones ó juicios de pobre
za que se soliciten ante las Audiencias ó Juzgados, los 
Fiscales y Promotores respectivos representarán á la 
Hacienda como parte interesada, y se opondrán á la 
declaración de pobreza en las personas á quienes la ley 
no conceda este beneficio.

Art. 58. Si después de mandado hacer algún rein
tegro se procediese en la sustanciacion sin hacerlo efec- 

siPján^rúsp-onaahtííg^devSfldíXUií^tífi. £álkl^ c^rgos^ 
correspondientes, el Juez y el Escribano actuario.

CAPITULO VII.

De los expedientes, certificaciones y otros documentos 
en que intervienen las Autoridades.

Art. 59. Las certificaciones que expidan los Mé
dicos, Agrimensores, Arquitectos y demás personas 
facultativas en artes y oficios están comprendidas en 
el párrafo duodécimo, art. 44 del Real decreto.

CAPÍTULO VIII.

De los documentos de comercio.

Art. 60. Cuando por extravío de un documento 
de giro ó por otra causa se expida un fsegundo ó más 
con referencia al anterior, abonará el sello la persona 
que solicite la expedición del nuevo documento. El se
llo de las copias se abonará por las personas que las 
reclamen.

Art. 61. Los sellos de documentos de giro y de 
pólizas de Bolsa se' pondrán en la misma cara ó faz del 
papel en que se halle la firma del librador ó agente de 
cambios, en sitio en donde no impida leer lo escrito.

CAPITULO IX.

Del papel de pagos al Estado.

Art. 62. Cuando un Tribunal ó Autoridad, refor
mando sus providencias, alzare en , todo ó en parte la 
multa, y deba esta devolverse por la Administración, 
se verificará el abono en concepto de devolución de in
gresos del año á que corresponda.

Art. 65. Guando una parte ó el todo jde las mul
tas corresponda á tercero con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 65 del decreto, se verificará el abono, prévia 
presentación de las certificaciones á que se refiere el. 
mismo artículo, en concepto de minoración de ingresos.

Se exceptúa la parte que corresponda á los denun
ciadores de efectos timbrados, (jue continuará abonán
dose con cargo al correspondiente ’’capítulo y artículo 
del presupuesto.

Art. 64. Se exigirán en papel de reintegro, ade-^ 
más de los derechos que previene el art. 66 del de
creto, los de pasaportes al extranjero.

Art. 65. Los pliegos de reintegro con que se sa-
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lisfagan los derechos que cita el artículo anterior y los 
á que se refiere el 66 del decreto, se corlarán en 
dos partes iguales, una superior y otra inferior En la 
primera se expresará por nota los derechos satisfechos, 
su importe, el concepto en que se satisfacen, el nom
bre del interesado, la fecha en que lo presenta y el 
número del registro de que habla el art. 68, entre
gándose á la parle interesada esta mitad del pliego pa
ra su resguardo. La segunda con iguales notas se uni
rá al expediente como comprobante; y si no lo hubie
re, se archivará.

Art. 66. Si el importe del reintegro excediese del 
valor de cualesquiera de los pliegos que se expenden, 
se tomarán los que fueren necesarios, estampándose 
entóneos las notas en los de mayor precio, á cuya mi
tad se unirán las de los demás pliegos, en las que se 
pondrá una referencia à la primera.

Art. 67. Los reintegros por papel sellado que se 
verifican en metálico en algunas Audiencias ó Tribu
nales especiales, ingresarán en lo sucesivo en el papel

j , (^Tfeinls^^O: >^o-4il^efeclo^ qued^ndofeng^asJ^ 
das las üisposiciónes generales ó particulares que Se 
opongan á la presente, ísean ^cualesquiera las razones 
en que se funden.

Art. 68. Todas las oficinas en que se cobran de
rechos en papel de reintegro llevarán un registro por 
rigorosa numeración de las cantidades que se satisfagan, 

¿í Art. 69. Las Secretarias de las Universidades lle
varán igual registro de los derechos que se satisfagan 
en papel de matrículas, observando las mismas pre
venciones establecidas en los artículos 63 y 66 para el 
cobro de derechos en papel de reintegro.

Art. 70. ^,a Dirección general de Rentas Estanca
das cuidará del cumplimiento de las anteriores dispo
siciones. .

CAPITULO X.

w

'■4

o

i.

Disposiciones comunes á los capítulos anteriores.

Art. 71. El papel de oficio que se consuma en las 
oficinas del Estado será satisfecho de la asignación de 
gastos de escritorio.

Art. 72. Los Escribanos-Registradores de hipote
cas se abstendrán bajo su responsabilidad de tomar ra
zon de las escrituras y documentos que se les presen
ten para su registro en papel diferente del prevenido 
en el Real decreto.

, Al t. 75. ParaJa regulación de la clase del papel 
sellado que debe usarse por analogía en los casos no 
previstos á que se refiere el art. |71 del decreto, se 
instruirá expediente, en el cual las Autoridades que lo 
formen oida la parte fiscal, emitirán su parecer, remi
tiéndolo á la Dirección general de Rentas Estancadas.

Art. 74. En los escritos ó documentos que s.e pre
senten enjuicio, y en cuantas actuaciones tengan lugar 
desde 1.® de Enero de 1862 en los pleitos y en los ex
pedientes de jurisdicción voluntaria que se hallen ya 
iniciados, se estará para el uso del papel sellado á lo 
que 'dispone el Real decreto de 12 de Setiembre de 
1861.

CAPITULO XL

De las viszias.

r
i

>.

Art. 73. De conformidad á lo dispuesto en el art. 
77 del Real decreto, la Administración vigilará por 
medio de visitas el cumplimiento de la legislación de 
papel sellado y de las disposiciones contenidas en esta 
instrucción.

Art.. 76. Las visitas serán de dos clases, parcia
les ó generales. Las parciales se limitarán áuna ofici
na ó localidad determinada. Las generales comprende
rán lo las las oficinas públicas de una provincia.

Art. 77. La facultad de disponer las visitas gene
rales es exclusiva [de la Dirección general de Rentas 
Estancadas.

Art. 78. Solo podrán ser nombrados Visitadores 
de papel sellado

1 .° Los Licenciados en Derecho ó Administración.
2 .° Los empleados cesantes de los ramos de Ha

cienda que Chayan servido destino de nombramiento 
Real.

Y 3.° Los que hayan concluido la carrera del no
tariado.

Art. 79. Los nombramientos serán acordados por 
la Dirección general de Rentas Estancadas.

Art. 80. Los Visitadores de papel sellado tendrán 
opcion á la tercera parte de las multas que 'se impon
gan por consecuencia de las visitas que practiquen.

Art. 81. Las visitas parciales podrán ordenarlas 
los Gobernadores, dando conocimiento á la Dirección 
cuando tengan sospecha fundada de que se cometan 
fallas en alguna oficina pública. Para estas visitas po
drán nombrar los Gobernadores empleados de Hacien
da de las respectivas provincias en concepto de comi
sión temporal del servicio, con opcion al percibo de la 
tercera parte de las multas que se impongan por vir

tud de sus gestiones, sin perjuicio del percibo de sus 
haberes.

_Art. 82. Antes de dar principio á una visita se 
anunciará en el Boletín oficial por el Gobernador de la 
provincia, el que pasará además-atenta comunicación 
á cada una de las Autoridades de las diversas jurisdic
ciones, á fin de que los funcionarios públicos y ofici
nas, sea cual fuere el Ministerio de que dependan, no 
pongan obstáculo al Visitador en el desempeño de su 
comisión.

Art. 83. Llenada esta formalidad, el Visitador po
drá entrar desde luego en el ejercicio de sus funciones, 
sin necesidad de impetrar permiso prévio á las Auto
ridades de quiene.s dependan los funcionarios que de
ban ser visitados.

Art. 84. De las faltas que cometan los Jueces de 
paz en el uso del papel sellado dará cuenta el Visita
dor á la Autoridad inmediata superior en el órden ju
dicial.

Art. 83. Los Visitadores se atendrán para el órden 
de sus procedíniientos,.á las or^Jli^nes siguientes:

• principia MU Mrvtsrtá; eí encar
gado de verificarla recibirá las órdenes del Adminis
trador principal de la provincia para enterarse de los 
distritos, pueblos ú oficinas en que por hallarse en ba
ja los valores de la renta ó por cualquier otra causa 
haya motivos para sospechar que existe defraudación.

2.^* Comenzará la visita por la capital do la pro
vincia, examinando el comisionado los protocolos, cau
sas y pleitos fenecidos, existentes en las Escribanías 
de Cámara de las Audiencias y Tribunales superiores 
y en la de los Juzgados y públicas de número, y de
dicándose con preferencia á investigar si se ha verifi
cado el reintegro en los casos que proceda en las cau
sas criminales y pleitos de pobre Servirá de gobierno 
al Visitador que en las causas en que no resultasen 
bienes suficientes para el pago de la totalidad de las 
costas debe ser preferida la Hacienda, sin admitir pro
rateo entre ella y los demás acreedores.

Examinará igualmente los expedientes de su
basta de Derech ^s y Propiedades del Estado para ver 
si fué reintegrado el papel de oficio invertido con el 
importe del sello correspondiente, y continuará su ins
pección por las Secretarías de Ayuntamientos, Juzga
dos de paz, libros de cárceles, parroquias y demás ofi
cinas. Cuando encuentre en algún expediente papel de 
reintegro ó de multas, cuidará de que en todos los 
pliegos se practiquen las anotaciones correspondientes, 
si no las tuvieren, sirviéndole de gobierno que la pm^^. 

ferior de cada pliego,
4 .’ Terminada la visita en la capital de provin

cia, continuará por los demás pueblos de la ^misma en 
que se conceptúe más necesaria, teniendo entendido el 
comisionado que no le es jlícito inspeccionar en cada 
pueblo una oficina pública solamente, sino que deberá 
visitar todas las que en él existan por el órden expre
sado

3 ’ En el caso de que en los libros ó "expedientes 
no apareciesen faltas, expedirá el Visitador una certi
ficación que así lo demuestre, y la entregará al encar
gado de la oficina para que sirva de garantía en todo 
tiempo.

. 6.^ Cuando resultasen fa'tas, extenderá acta cir
cunstanciada de las que fueren j y exigirá ai funciona
rio responsable que exprese á continuación su confor
midad ó lo que estime en su defensa. En las visitas á 
las Secretarias de Ayuntamiento firmarán el acta, jun
tamente con el comisionado, el Alcalde y el Secretario 
en ejercicio, aun cuando las faltas se hubieren come
tido en años anteriores.

7 .^^ Las certificaciones, actas y expedientes de vi
sitas se extenderán en papel de oficio de cuenta del 
comisionado.

8 .^ Las actas de faltas se presentaran por el Visi
tador en la Administración principal de Hacienda á la 
posible brevedad, con informes expresivos de las ins
trucciones infringidas, importe clel reintegro que cor
responda y multas en que se haya incurrido. La Ad
ministración formará con cada acta expediente sepe- 
rado, y propondrá desde luego al Gobernador las mul
tas que correspondan, el cual resolverá con toda bre
vedad, oyendo préviamente el dictamen del Promotor 
fiscal de Hacienda.

9 .^^ Si al investigar las faltas de que trata esta ins
trucción observase el Visitador otras de distinta clase, 
dará cuenta inmediatamente por conducto del Admi
nistrador al Jefe ó Autoridad de quien dependa el fun
cionario visitado para los efectos á que haya lugar..

10 . Los Visitadores limitarán su inspección á los 
documentos expedidos con posterioridad á la última 
visita. En el caso de que la Administración tenga sos
pechas fundadas de que se han cometido abusos, soli
citará autorización de la Dirección general para que 
puedan ser examinados de nuevo los documentos que 
lo hayan sido anteriormente, sin cuya autorización no 
podrá procederse á su reconocimiento.

11 . El Visitador llevará un registrOj ó diario de 

j operaciones, cuyas hojas se rubricarán préviamente 
j por el Administrador principal de Hacienda, en donde 

irá anotando por su órden las oficinas que visite; la 
circunstancia de si encontró ó no faltas; el importe del 
reintegro en el primer caso, y el funcionario ó Ayun
tamiento responsable.

12 . Con referencia á este [registro dará parles 
quincenales á la Administración del resultado 
investigaciones y de las oficinas ,quc trate de 
en la siguiente quincena.

de sus 
visitar

Y 13. Si trascurriese un "mes'siUjque el comisio
nado participase á la pAdministracion el rasultado de 
sus^procedimientos, ó dos sin presentaren la misma 
actas de fraudes, se averiguarán por el Administrador 
principal las causas de aquella omisión, y dispondrá 
en su vista, ó propondrá en su caso ájla Dirección ge
neral, lo que creyere conveniente.

Art 86. El Visitador que se ausentare dejla pro
vincia sin prévia licencia quedará por este hecho ce
sante.

Art. 87. Los Gobernadores y los Administradores 
principales é^PÊ^lalmenie paral que,no j 
se cometan abusos en el desempeño”de estas comisio
nes, ó para descubrir y castigar los que íse hubiesen 
cometido.

Art. 88. Terminada que sea la ’investigación] en 
todas las oficinas de la provincia se presentará por el 
Visitador el diario de operaciones en la Administración 
en donde se archivará, proponiendo en su caso la ce
santía del Visitador si se considera terminada la visi - 
la.

Art. 89. La xAdmistracion despachará- en un breve 
plazo los expedientes que le presentare el Visitador.

Art. 90. Los Tribunales de Comercio remitirán 
anualmente á las Administraciones principales de Ha
cienda pública certificación expresiva de los nombres 
de los comerciantes cuyos libros hubieran sido rubri
cados por haberlos presentado sellados con arreglo al 
Real decreto de 12 de Setiembre.

Art. 91. Las Administraciones comprobarán la 
certificación á que se refiere el articulo anterior, con 
lás matrículas de subsidio de [comercio, y en su con
secuencia requerirán á los comerciantes que no ha
yan rubricado sus libros para que lo verifiquen en 
plazo que no baje de 20 dias ni exceda de 60; en 
inteligencia de que trascurrido el que se señala 
acreditar por medio de la certificación correspom 
que los libros han sido rubricados incurrirán los 
merei^es ea la multa señalada en el art. 8

Alt. 92. Al principio de*^da mes 
Administrador à la Dirección general d 
tes presentados durante el anterior, i 
reintegros obtenidos y multas satisfechas.

CAFITÜLO XII. • *

Disposiciones Iransilorias. •

Art. 93. El papel sellado de los sellos de oficio y 
de pobres continuará expendiéndose por ahora á 8 
mrs. el pliego.

Art 91. La Dirección general de Rentas Estanca
das adoptará las medidas que estime oportunas á fin 
de que se verifique el cambio del papel sellado de las 
diversas clases que exista en fin de año en poder de 
particulares con el de las que se establecen por el Real 
decreto.

Art. 93. Los Gobernadores de las provincias da
rán publicidad al Real decreto de 12 de Setiembre úl
timo y a la presente instrnccion por medio de los Bole
tines oficiales, con prevención á los Ayuntamientos de 
que acusen el recibo manifestando quedar enterados 
para su cumplimiento en la parte que les concierne.

xVadrid 26 de Octubre de 1861.—José María de 
Osorno.

Noviembre 10.—S. M. aprueba la presente instruc
ción, que se comunicará y circulará.—Solaverría.

En cumplimiento á lo que se previene en el art. 93 
de la instrucion de 26 de Octubre último, aprobada 
por S. M. en 10 del actual, y dada para llevar à efec
to el Real decreto de 12 de Setiembre próximo pasado 
que fué inserto en el Boletín núm. 120, he dispuesto 
la inserción de la citada instrucción, previniendo á 
los Alcaldes acusen inmediatamente el recibo del ejem
plar del Boletín en que tubiese efecto, manifestando 
al propio tiempo quedar enterados asi de lo dispues/o 
en el decreto, como en la instrucción para su exacto 
y puntual cumplimiento en la parte que les correspon
da. Logroño 18 de Noviembre de iSM.—Manuel So
moza.
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GOBIERNO MILITAR DELA PROVINCIA | que residan, la partida de bautismo origi- 

DE LOGROÑO.—E. M. J nal y consentimiento paterno en los casos

REGLAMENTO 
para la admisión de voluntarios 
en el Ejército de la Península y 
los de Ultramar, con las venta
jas de la ley de 29 de Noviembre 
de IS59, aprobado por S. Al. en 
Ileal órden de 19 de Octubre 

de ISGI.

CAPITULO I.
la recluta

Artículo 1.° En cada capital de provin
cia y en las poblaciones que haya Gober
nadores militares, se establece un centro 
de recluta voluntaria para el ejército de 
la Península y los de Ultramar, con opcion 
al premio pecuniario que concede la l£.y 
íde 29'^'de Noviembre de"1859. ■

Art. 2.° Estas reclutas estarán á car
go de Lis Comandantes generales y Gober
nadores militares de provincias y plazas, 
auxiliados los primeros por su Secretario; 
los segundos por un Ayudante de, plaza y 
unos y otros por los escribientes que sean 
precisos.

Art. 3 ° Los Comandantes generales y 
Gobernadores militares, procurarán por to
dos los medios que estén al alcance de su 
autoridad, é impetrando la cooperación de 
las administrativas y municipales, que los 
beneficios de la ley sean perfectamente co
nocidos, con obgeto de fomentar la recluta, 
y aumentar en cuanto sea posible el núm. 
de voluntarios con el premio y ventaja que 
aquella concede.

Art. 4.° Los que, procedentes de licen
ciados del ejército de menos de un año, 
aspiren á reengarcharse con las ventajas 
’^conservar su último empleo y la anli- 

dad, según los casos que se espresan en 
_^rL 19 de la ley, deberán presentarse 

íT^efe del cuerpo en que deseen ingresar, 
iátíé de otro modo la circunstancia de la 

del empleo y antigüedad po- 
^oraplicaciones.

a por lo tanto reducida 
sél trata en este regla- 

ozos voluntarios que por 
se comprometan para servir 

lo de^ Península ó los de Ul- 
fó á fis weociados de mas de un 

¡en volver a! servicio.
Si el que se presente al Gober

nador militar con obgeto de sentar plaza 
voluntaria, eligiere cuerpo cuya plana ma
yor se halle en el mismo punto, se enviará 
el mozo á su primer Gefe, para que reu
niendo las condiciones le dé entrada.

Art. 7.® Por igualdad de consideracio
nes, si algún voluntario para los ejércitos 
de Ultramar se presentase al Gobernador 
militar de puesto en que haya establecido 
Comandante de baniiera ó banderín, en 
vez de sentarle su plaza, lo enviará con 
este obgeto á dicho Comandante para que 
lo realice con sugecion á las instrucciones 
que rigen para la recluta de Ultramar.

CAPITULO 11.

Circunstancias que han de reunir los vo
luntarios.

Art. 8.“ fcosTnozos que quieran sentar 
plaza en [los ejércitos espresados con las 
ventajas pecuniarias que la ley concede, 
serán admitidos como voluntarios por el 
tiempo de seis ú ocho años.

Art 9 ° Los licenciados del ejército 
que soliciten volver á él haciendo mas de 
un año que obtuvieron la absoluta, serán 
en todo considerados como los mozos que 
sientan plaza por primera vez.

Art. 10 Para poder ser nuevamente 
admitidos en las filas los licenciados del 
ejército, deberán presentar su licencia ab
soluta original sin mala nota, y una certi
ficación de buena conducta del Alcalde o 
Alcaldes del pueblo en que hayan perma
necido desde que dejaron el servicio.

Art 11. Los mozos que aspiren à sen
tar plaza voluntaria, llevarán consigo y 
presentarán al Gobernador militar una cer
tificación de buena conducta y modo de 
vivir conocido del Alcalde del pueblo en

que la ley lo exige.
Art. 12. Interin otra cosa se disponga, 

para ser admitido en las filas del ejército 
de la Península ó los de Ultramar con los 
beneficios de la ley, es circunstancia indis
pensable que el aspirante haya cumplido 
veinte años y no pase de treinta, con ar
reglo á la Real órden de 17 de Febrero de 
1860, y que tenga la estatura de cuatro 
pies, nueve pulgadas y ocho líneas de rey, 
ó sea un metro 660 milímetros, que es la 
prefijada por la ley de 13 de Diciembre de 
1860.

Art. 13. Cerciorados por el exámen de 
los documenios presentados de que los as
pirantes reúnen la aptitud legal para ser 
admitidos como voluntarios, dispondrá se 
proceda al reconocimiento facultativonor 
el oficial del cuerpo de Sanidad miI. 
hombre el Gefé loca?del mismo, y enTsu 
defecto por el Médico-cirujano que haya 
en el pueblo, cuyo reconocimiento ha de 
tener lugar en presencia del Gefe militar 
que el Comandante general ó Gobernador 
elijan al efecto; y donde no haya otro á 
quien delegar este cargo de confianza, lo [ 
presenciará el mismo Gobernador. |

Art. 14. Por honorarios de cada reco
nocimiento, recibirá el facultativo que lo 
realice la cantidad de seis rs. vn. Si el 
mozo resultase inútil por estar comprendi
do en alguno de los órdenes de las dos Ma
ses del cuadro de defectos físicos y enfér- 
medades que inutilizan para el servicio mi
litar, aprobado por S. M. en 10 de Febre
ro de 1853 y posteriores órdenes aclara
torias, el pago de los seis reales será de su 
cuenta. Si el mozo resultase apto para el 
servicio militar, la satisfacción al faculta
tivo que lo haya reconocido se hara por 
el Gobernador militar.

Art. 15. Resultando apto en todos 
conceptos, se filiará, se le leerán las leyes 
penales, pasará revista de comisario (sino 
hubiese este Gefe administrativo, ante el 
Alcalde), se le entregará en mano la mi
tad del inaporle de la primera cuota que le 
córrésponda’, esto 'es/'ZOO rs. sí su 
promiso es por ocho años, y 150 si mese 
por seis; todo se anotará en su filiación fir
mando el interesado la conformidad, y ca
so de no saber escribir, hará la señal de 
la cruz.

Art. 16. Los alistados para el ejército 
de la Península recibirán la segunda mi
tad de la cuota de entrada en su regimien
to tan luego como se presenten, abonán
doles también los pluses, el pan, prest y 
gratificaciones que les correspondan como 
soldados desde el dia que fueron admitidos 
en el sorvicio.

Art. 17. Los alistados para el ejército 
de Ultramar recibirán el resto de su prime
ra cuota, pluses, pao, prest y gratificacio
nes en ios depósitos de bandera, en los tér
minos prevenidos por la Real instrucción 
de 28 de Febrero de 1861 y Real órden 
de 23 de Junio de 1855.

Art. 18. Tan luego como estén cum
plidas las prevenciones del art. 15, se les 
facilitará pasaporte á los de este ejército 
para su inmediata incorporación al cuerpo 
que hubiese elegido ó sea destinado, y á 
los de Ultramar para el depósito de ban
dera más inmediato, fijándos i en él lamen
ta que debe seguir y la obligación de pre 
sentarse á las Autoridades militares y pues
tos de la Guardia civil del tránsito.

Art. 19. Se les enterará y hará cons
tar en su filiación que así se ha hecho; 
que el caso de separarse de la ruta mar
cada en el pasaporte, y en el de no presen
tarse oportunamenteá su regimiento ó de
pósito, no justificando que la falta fué por 
enfermedad ó fuerza mayor, serán consi
derados como desertores; no se les contará 
para estincion de su compromiso el tiempo 
que larden en incorporarse, y perderán el 
premio pecuniario, con arreglo al art, 26 
de la ley.

Art. 20. Siendo de la mayor impor
tancia que los voluntarios salgan para el 
cuerpo que hubiesen elegido ó A que fue
sen destinados tan luego como se hayan 
filiado, para evita: que por falla ó retraso 
de pasaporte se demore su marcha en los

- I puntos de recluía donde no haya Autoridad | las Escuelas de niños y niñas vacantes en 
)s 1 militar, Scompetenlemente facultada para ' los pueblos siguientes:

expedirlo, se autoriza á este solo objeto á 
los Gobernadores militares para que ex
tiendan pases que surtirán los mismos efec
tos que los pasaportes.

Art. 21. De los pases que expidan da
rán detallado conocimiento al Capitan ge
neral (leí distrito, así como del resultado 
de sus gestiones de recluta y de todo lo 
que desearen saber referentes á la comi
sión que se les confia, impetrando el apo
yo de su superior autoridad para su mejor 
desempeño siempre que sea necesario.

Art. 22. El mozo voluntario para el 
ejército de la peninsula podrá escoger el 
arma y aun el Regimiento en que desee 
servir, y cuando no marque la última cir
cunstancia, será destinado al mas inme
diato del arma que haya elegido

Art 25.^ Los voluntarios paralas ejer
cí tos de L lira mar pedrán efógir^ntré ~ef’ 
de la Isla de Cuba, Puerto Rico ó Santo 
Domingo, aquel en que deseen servir.

Art. 24. Durante la marcha) de incor
poración á su Regimiento ó depósito, no 
tendrán otroausilio que el de Alojamiento.

Venlajas que disfrutan.

Los licenciados de mas de un año y los 
mozos que voluntariamente sienten plaza 
por primera vez, solo p<)dráo hacerlo por 
el tiempo de ocho y seis años El que se 
comprometa por seis además de todos los 
derechos y ventajas que como soldado le 
correspondan, percibirá lo sigui3ole:=- 
Medio real diario de plus ó sobresueldo 
durante su servicio.—500 rs. el dia que 
se incorpore en las filas.—600 rs. jal ven
cimiento del primer año. —1,800 rs. al 
vencimiento ¿del cuarto año.—Y 2,700 
rs. al terminar el sesto. Total 5,400. rs.

Al mozo que se 'obligue á servir ocho 
años, ademas del plus de medio real dia-
rio, se le abonarán.-— 
se incorpore en las fi!

400 rs. el dia que
as. 800 rs. al ven

cimiento deljírimeT_ año.—2,400 rs. al 
vencimiento del cuarto año.—Y 3,600 rs^ 
al íinalizarel octavo año. Total 7.200 rs.

Finalmente los voluntarios que sirvien
do ocho años, se limiten á recidir la re
tribución del medio real diario y dejen en 
depósito á interés en poder del Consejo de 
redención del servicio militar la parle de 
capital que la ley les concede ¡en los pla
zos que quedan designados, además de lo
dos los derechos que en la carrera les cor
respondan, recibirán al terminar su com
promiso 8,218 rs. y 24 céntimos en me
tálico; y si los mismos) voluntarios deja
sen también en depósito para que les ga
nen intereses los pluses ó sobrehaberes de 
medio real diario, percibirán al fin de los 
ocho años la suma de 10,035 rs. efecti
vos; recompensa suficiente para asegurar 
su porvenir, ^y que no puede ofrecerles 
ninguna compañía d('. sustitución. Los que 
deseen sentar plaza para los ejércitos de 
Ultramar, tienen derecho à ventajas mas 
notables, de que se les enterará detenida
mente.

Me prometo del celo de las Autoridades 
tanto militares como civiles, que secun
dando los deseos del Gobierno de S. M., y 
cumpliendo con lo que dispone la Real or
den de 19 de Octubre último, contribuirán 
por los medios que su celo le sugiera á fo
mentar y aumentar la recluta voluntaria 
en cuanto sea posible. Logroño 20 de No
viembre de 1861.—El Brigadier Gober
nador, Juan de Elorríaga.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE 
ZARAGOZA.

Conforme á lo prevenido en la Real 
orden de 10 de Agosto de 185S, pu
blicada en la Gaceta de /4 del mismo, 
han de proveerse por concurso ordinario

PaOVlNGIA DE ZARAGOZA.

Dota-

Escuelas de niños.

PUEBLOS. Clase de Es
cuelas.

clo
nes.

Piedralajada. Incompleta. 2340
Valpalmas. id. 2150
Verdejo.. id. 1960

Escuelas de niñas.

Abauto. Elemental. 1700

, PROVINCIA DE LOGPOÑO
—« — -4 - 4

' Escuelas de mñas.

Arenzana’de Abajo Elemental. 1666

PROVINCIA DE SORIA.
Escuelas de niños.

S. Pedro Manrique Elemental. 2500
Alentisque. Incompleta. 1700

PRNVINCIA DE TERUEL.
Escuelas de niños.

Loscos. Elemental. 2500
Frias. id. 2500
Aldehuela. Incompleta. 2000
Torremocha. id. 2000
Villar del Cobo. id. 2000
Torrelosnegros. id. 2000
El Castellar. id. 2000
Singra. id. 1750
Monterde. id 1750
Guadalaviar. id. 1750
Ñoguera. id. 1750
Hinojosa. id. 1250
Peracense. id. 1250
Castralvo. id. 1250
Campos. • il 1100^
Valdecebro. id. 1100
Peñaroyas de Mon-

lalvan. id. 1100
Valdoche. id. 1100
Collados. id 1100

Escuelas de mñas.

Foz-Calanda. Elemental 1666
Valdeltormos. id. 1666
Albentosa. id. 1666
Abejuela. id. 1666
Saldou. Incompleta. 1354
Villar del Cobo. id. 1334
Orrios. id. 1166
Villar del Salz. id. 116ff
Aldehuela. id. 1100
Jarque. id. 1100
Valdeconejos. id. 834
Cuevas Ide AImu-

den. id. 750
Villalva Alta. id. 734
Sou del Puerto. id. 734

Además del sueldo los Maestros disfru-
tarán casa y las retribuciones de los niños 
no pobres.

Los Maestros y Maestras que reunan 
las circunstancias prescritas en la mencio
nada Real órden y en'ja de 16 de Diciem
bre del mismo año, dirijirán sus instancias 
escritas y firmadas de su puño, acompa
ñadas decerlificacionque justifique su bue
na conducta política, moral y religiosa y 
en debida forma documentadas al St. Go
bernador, Presidente de la Junla de instruc
ción pública de la respectiva provincia en 
el término de un mes que empezará à 
contal se desde el dia en que este anuncio 
se inserte en el Boletín oficial de a 
ma. Zaragoza 7 d,e Noviembre de 1861. 
—El Rector,Simon Martinez Sanz ,

LOGROÑO: IMP. Y LIT. DE RÜIZ.
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